
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00188 00  
 
Teniendo en cuenta la debida inscripción de la orden de embargo en el folio de matrícula 
inmobiliaria del bien objeto de litigio y por ser procedente, se dispone: 

 
PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C - 278236. Para que tenga lugar la diligencia en mención, se 
comisiona a Alcaldía Local de lo Zona Respectiva de Bogotá, quienes cuentan con 
amplias facultades para el desarrollo de la diligencia aquí ordenada inclusive la de 
nombrar secuestre al cual se le señalan como honorarios provisionales la suma de diez 
salarios mínimos legales diarios vigentes (10 s.m.l.d.v.), rubro que el presente año 
asciende al monto de $330.000.oo pesos m/cte. 
 
Por secretaría, LÍBRESE DESPACHO COMISORIO  con los insertos del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(2) 

JIDC  
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